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VINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFTCIALKS se han de mandar 
al G«fe Político respect ivo , por c a v o conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de atril de 4839) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DR SUSCRICION .—Fn esta capital, l levado adomic i l i o , 40 ra. mensuales 
anticipados; fu<-ra de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid en las oficinas dol BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l lo s .—Un número suelto 2 reales. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

OBDBNBS. 

l imo. Sr.: Habiéndose ajustado un Tra 
tado de comercio y navegación con el 
reino de Prusia, á nombre de la Confede
ración de la Alemania del Norte y de l o g 

miembros de la Asociación alemana de 
Aduanas y Comercio qne no forman parte 
de la Confederación, o rno son el reino 
Jo B ivinra, el de WurU-tnbcrg y ei Gran 
Ducado do Badén, el de Hesse por sus 
países situados al Sur del Mein, como 
tambion • n "1 Gran Duendo de Luxem-
burgo y los Ducados de M'ckleraburgo, 
Scliwcrin y Mecklduibdrgp Strelitz y la 
ciudad libre anseática de Lub°ck; y esti
pulándose en el art. 15 del referido Con
venio que cua quier favor ó privilegio 
que U U H de las partes coutratant rs haya 
concedido ó l l egue á conceder á una ter
cera Pot^ucia en mat-ria de comercio y 
navegación se hará rstensivo por pleno 
derecho á la otra, tanto en la importación, 
esportaciou y tránsito,.como en lo con
cerniente á prohibiciones, siendo por tan
to aplioabl-s á la Coufedwracion alemana 
del Norte y demás países contratantes las 
bouifieaeiones concedidas á Francia en 
Tirtud "icl Convenio de 18 de junio d" 
1865; 

El Poder Ejecutivo, cu <;L ejercicio de 
sus funciones, ha resuelto. qu«* para la 
ejecución de este Traja do se obsérvenlas 
disposiciones signioLtes:-

1.a Los product s i!. 1 suelo y de la 
industria de los p a s e s indicados que se 
importen en E-pa"ia é islas adyacentes 
por mar ó t ierra tendrán derecho á la 
aplicación de l i tarifa aneja al Convenio 
ijostalo con Francia en 18 de junio de 
1865 por s<r la mas beneficiosa en la ad-
toalidad. previa la justificación de sn 
Origen. 

2. a Que la suprimido el derecho di fe
rencial de bandor » para las importaciones 
por tierra de todo3 los productes del suelo 
o" dr la industria, de los paiacs alemanes 
Comprendidos en el referido Tratado, pre
cia la justificación d».- su origen si son de 
ios que en la actualidad se bailan Rojetos 
* dicho gravamen en virtud del decreto 
de 22 de noviembre ú.iimo, pues en cuau-
*o 4 los que no lo están no será necesario 
aqnel requisito. 

A D V E R T E N C I A . |H>£XQ&A£. 

Las d ispos ic iones do las Autoridades, e scapio las 
• sean á instancia de p3rte no nubre, se insertará* 

^ • m í m e n t e : as imismo cualquier anuncio faTtQSfr 
nienle al servicio nacional, ijuo dimane de la« mio
mas; pero los a e interés partipúlár pagarán i'< rea
res por cada linea de inserc ión. 

3.* El origen de las mercancías se 
acreditará con una certificación en espa
ñol ó en francés de las Autoridades ale
manas, visada por el Cónsul español, que 
•e unirá á la nota del cargador. 

4. a No'se aplicarán los beueficios del 
Tratado á los introductores que no com
plan estas realas, quedando sujetos á las 
penas que se señalan en los artículos 6.° 
y 7.° de la real orden de 22 de julio de 
1865, dictada para la ejecución del Con
venio hispano-francés, y cualesquiera 
otras que señalen los reglamentos fiscales 
para evitar fraudes. 

5.* Quedan en vigor todas las dispo
siciones contenidas en los Aranceles y 
Ordenanzas de Aduanas para el régimen 
de la percepción de los derechos, escepto 
las que espresamente estén modificadas 
por el mismo Tratado. 

6.* Eu los casos dudosos no previstos 
en estas disposiciones se aplicarán por 
analogía las contenidas en la precitada 
real orden de 22 de julio de 1865 y Orde
nanzas de Aduanas. 

Y 7.' Queda en suspenso el art. 16 del 
Tratado, observándose en su lugar las 
prescripciones de la regla 5/ del Arancel 
vigente. 

Lo qoe particito á V. I. para an inteli
gencia y demás fines consiguiera s. Di 1 9 
goarde á V. I. runchos años. Madrid 3 
de marzo de 1869.—Figivrolo.—Sr. D i 
rector general de Aduanas y Aranceles. 

limo. Sr.: 7¡sto el espediente instruido 
con el fin de evitar las repetidas consultas 
que origina la falta de cumplimiento de 
las formalidades establecidas en la regla 
26 y nota 32 del Arancel de Aduanas 
p:ira la introducción con libertad de de
rechos de las pipas nacionales vacías quo 
se devuelven del extranjero: 

Considerando que dichas formalidades 
TÍO tienen nada de difíciles ni molestas, 
siendo por otra parte indispensables para 
impedir que á la sombra do la franquicia 
s* defrauden los interesas del Tesoro: 

Considerando qne la Administración no 
puedo autorizar la inobservancia do las 
diaposiciones vigentes: 

Y considerando que es conveniente su
primir la marca ó sello de plomo que so 
pone en las Aduanas á las pipas extran
jeras que se importan \ ara exportar l í 
quidos del país, facilit ndo de este modo 
todavía mas el comercio de líquidos; 

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, ha resuelto qne cuando el 

comercio no cumpla las prescripciones do 
la regla 26 y nota 62 del Arancel en la 
importación de las pipas ¡nacionales va 
cías devueltas del extranjero, se esijan 
los derechas correspondientes á sos si
milares extranjeras, y qae se suprima la 
formalidad del sello á qne se refiere la 
nota 64 y demás órdenes vigentes para 
la pipería de otros países que seintroduce 
con el objeto de exportar líquidos. 

Dios gnardo á V . I. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 1869.—Figuorola.— 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes. 

limo. Sr.: En vista de la consulta he
cha por esa Dirocciou general con el ob
jeto de qne se revoque la real orden de 7 de 
marzo del año próximo pasado, en qne se 
mandaron desestimar todas las solicitu
des de redenciones de arrendamientos 
anteriores á 1800, cuyos documentos jus
tificativos se hubiesen presentado fuera 
del plazo que se señaló en la de 18 de se
tiembre de 1856: 

Considerando los obstáculos que siem
pre ha debido ofrecer á los colonos com
prendidos en la declaración hecha en el 
art. 2." de la ley de 27 de febrero de 1856 
el probar que las fincas que llevan eu 
arrendamiento han venido cultivándose 
por pilos y por individuos de su familia 
sin interrupción algoua desde antes de 
1800 hasta la f.-cha en que solicitaron la 
concesión del dominio útil: 

Considerando que, en virtud de lo pre
venido en el art. 14 do la l e j de 11 de 
julio de 1856, se hizo más difícil el probar 
los requisitos necesarios para obtener la 
deelaracien de dominio útil, puesto qoe 
en él so d< terminó que en ningún caso se 
estimara suficiente por sí sola la prueba 
testifical: 

Considerando que por estas razonas ni 
en una ni en otra ley 80 H"ÜH1ó plazo 
alguno para probar los arrendamientos 
anteriores al año 1800: 

Consideran lo que el plazo señalado 
para la presentaron de la prueba docu
mental en la renl orden de 18 de setiem
bre fué sin duda insuficiente por las* difi-
caltades que los C O I O U P S tenían que ven
cer para completarla y por la índole de 
ios documentos que debían utilizar: 

Considerando que la real orden de 24 
de diciembre de 1860 no produjo los 
efectos que dfbió producir en beneficio 
de los colonos, por haberse entendido quj 

no derogaba la de 18 de setiembre de 
1856: 

Considerando que la justicia y la oqbi-
dad exigen que los plazo3 probatorios 
s^an siempre proporcionados "n su dura
ción á la clase do documentos y á I r * 
dificultades, que de ordinario se encuen
tran eu la práctica de las pruebas, mu
cho más tratándose de bienes procedentes 
de corporaciones eclesiásticas, cuyos a r 
chivos han sufrido vicisitudes y trastor
nos, de donde resulta quo no sin mucho 
trabajo y diligencia puedan allegarse los 
testimonios do que necesitan proveerse 
los interesados en estos expedientes: 

Considerando quo las razones de con 
veniencia, de equidad y de justicia que 
van consiguadas militan con más fuerza 
en favor de los que justificaron sus soli
citudes con informaciones testificales 
hasta el 31 do octubn< de 1856: 

Considerando, por último, que inspi
rándose el Poder Ejecutivo en los senti
mientos de progreso y verdadero desarro
llo de los int-reses materiales del país, 
debe aplicar JBLéxmédte en sn texto y en 
B U espíritu lo establecido por las \eyes 
desamortizadoras en cuanto tienden á 
favorecer la clase agricultora, morigera
da y laboriosa: removiendo con decisión, 
las trabas que con delibradas miras, y 
en virtud de un sistema fiscal absorbente, 
se habiau opucst > en gran parte á la g e -
nuina observancia de las moucionadas 
leyes: 

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente: 

1.° Se revoca la real orden do 7 de 
marzo del año próximo basado, en que se 
mandaron desestimar todas las solicitu
des sobro redención de jarreudimsentos 
anteriores á 1800, cuyos documentos no 
se hubiesen presentado antes de espirar 
el plazo señalado en la de 18 do soiiem-
bre de 1856. 

2.° A los que hayan solicitado el d o 
minio útil en tiempo hábil, y presentado 
en apoyo de su derecho informaciones 
testificales antes de espirar dich > plago* 
se lea concede el de seis mes»s improro— 
gables, á contar desdo la publicación de 
esta orden en los BoUtints oficiales, para 
quo amplíen sus pruebas conformo á las 
disposiciones que rigen «s la materia, 
con tal que no hayan sido enajc-iudas las 
fincas que son objeto de M U sol i. *,i tules. 

Lo comunico á V. . I . para su inteligen-
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Miércoles 17 de Marzo de 1869. 

cía y cfrct' s consiguientes. Dios guardo 
á V . I. 

muchos años. Madrid 9 de marzo 
de 1869.— Figoerola.—Sr. Director g e 
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

limo. Sr.: La moralidad de los servicios 
públicos exige vigilancia suma y severi
dad inexorable para que entupían todos 
los funcionarios con los deberes á que 
están obligados. Una Administración es-
crupu'osarcente colosa de los intereses 
morales y mí.t' ríales qne le están enco
mendados debo eonsagrar atención pre
ferente á restablecer las rentas y el cré
dito, lastimado por anteriores Gobieruos. 
Para responder á tan delicada misión, y 
dnranteel periodo del Gobierno Provisio
nal, dispuso V. I. con mocho acierto que 
en noviembre último on inpector faculta
tivo pasasp a" Sevilla á visitar detenida
mente el estado de los distintos ramos 
qne constituyen el servicio general de 
aquella Fábrica de tabacoB. 

Sin extra ñeza. poro con dolor profundo, 
ha visto el Ministro que suscribe que en
tre las existencias que debia haber en 
almacenes, segrun los libros, en 1.° de 
noviembre de 1868, y las qne se han en
contrado, srgun el repeso verificado, hay 
la enorme diferencia de 219.788 libras de 
menos. Ni ha servido el serio aviso que 
la Inspección facultativa y los resultados 
de ella llevaban en sí mismos para con
tener siquiera la revuelta corriente de 
los abusos antiguos y modernos, como 
10 comprueba, entre otros datos, la re 
cepción de tabacos hecha recientemente 
en la citada Fábrica contra todo sano 
criterio. 

indispensable es atajar el daño é im
poner el cafiigo inmediata y pública
mente, y para ello el Poder Ejecutivo, 
rn el ejercicio de sus funciones, ha re
suelto separar al Administrador y pri
mer Inspector de labores dé la Fábrica 
de tabacos de Sevilla quo lo son en la 
actualidad, al Administrador que lo es 
de 'a de Cádiz por la responsabilidad 
que pueda alcanzarle legalmento como 
último Contador que ha sido de aquella, 
y al C< ntíídf r ^lrcto de la de Alicante 
por ipual concepto, como último primer 
11 spector de la bores y Contador en co-
misif i que fué recientemente de la de 
Sevilla: sin perjuicio de las demás separa
ciones que prcef dan do otros empicados 
por la culpabilidad en que puedau haber 
incurrido, y de que V I. proponga todas 
las d( más medidas que juzgue oportu
nas en ten importante asunto. 

Dios goarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de marzo de 1869.—Fi^uerola.— 
Sr. Director general de Rentas Estanca
das y Loterías. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

l imo. Sr.: De conformidad con lo pro-
presto por* sa Dirfcc'on general y por 
la Sección quinta de la.Tunta consultiva 
de Camines, Canales y Puertos, el Peder 
ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
nes, ha resuelto autorizar á la Compa
ñía de los ca un i nos de hierro del Norte 
para que, salvo el derecho do propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas sobrantes del arroyo Erreca con 
destino á la alimentación de las máqui
nas en la estación de Tolosa, provincia 
g e Guipúzcoa; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes: 

1.* No escederá de 0,694 litros por se
gundo el caudal de agua que se derivo 
del arroyo para el uso espresado. 

2.* Las obras se ejecutaran con arre
glo al proyecto presentado bajo la v ig i 
lancia del Ingeniero gefe de la provincia, 
y se terminarán en el plazo de un año. 

Lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. mochos años. M»drid3de 
marzo de 1869.—Roiz Zorrilla.—Señor.... 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS. 

Sección \ *—Circulares. 

Coando todos los medios que esto cen
tro directivo pone en juego para regula
rizar el servicio son infructuosos, por la 
indiferencia de los empleados, preciso es 
tomar una determinación que ponga tér
mino á tal proceder: en su consecuencia 
he resuelto recordar á V que las 
Cuentas de intervención deben estar en 
esta Dirección precisamente el dia 10 si
guiente al que pertenezcan; las de Ren
tas públicas el 15 de los meses de octubre 
enero, abril y julio, así como los estados 
sestos, ó sea el resumen de los seis quin
tos de cada semestre, á los quince dias 
de terminado este. 

Espero que estas advertencias serán 
para V suficiente estímulo en ol exac
to cumplimiento de sbs deberes. 

Lo que te publica en la Gaceta, ro
gando á los Gobernadores se sirvan inser
tarla en los Boletines Oficiales de las pro
vincias para conocimiento de todos los 
empleados del ramo. 

Dios guarde á V muchos años. Ma
drid 2 de marzo de 1869.—El Director 
general, Eusebio Asquerino.—Sr. A d 
ministrador principal de Correos de 

La experiencia vrene demostrando con 
harta frecuencia la perturbación que in
troduce en el servicio de Correos el nom 
bramietitode suplent-s para llenar el ser
vicio que corresponde á empleados en 
propiedad, que son los que tienen verda
deras garat tías y responsabilidad para 
la Administración. Esta tiene determi
nado el prrstnal que ha de desempeñar 
los cargos del ramo y el punto en qu r t ha 
de verificarlo. Dej:-rde 11< nar cualquiera 
de las firmase stablec das para el servicio 
es contravenir al érdenestablecidoy faltar 
al cumplimiento de los d'berep que sobre 
todos pes^ny á todosalcanzan. C< nobjeto, 
pues, de que se < stallezca la debida regu
laridad y de que nose reproduzcan sin cas
tigo Us faltas que se trata de reparar, ho 
resuelto pn hibir en ab*o'uto los viajes de 
suplentes en las ambulantes de tortas las 
líneas, y determinar al propio tiempo que. 
cada empleado preste sus servicies en la 
línea donde haya sido destinado. 

Dios guardo á V muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 1869. —El Director 
general, Fnsebio Asquerino.—Sr. Admi
nistrador princij al de Correos de 

* 

Llegan á esta Dirección general algu
na vi z qu< jas de abusos coniotidos por 
ciertas Administr;;ciones de Correos, que 
espiden órdenes para que empleados es-
traños á ¡as ambulantes y ?un al ramo 
vayan auxiliando á aquellas sin motivo 
alguno que lo justifique, y usurpando 
atribuciones en el solo hecho de autori
zar estos abusos, que du ninguna manera 
les corresponden y que á veces perjudican 
también á las empresas do forro-carriles. 
Con el fin, pues, de evitar dicho aboso 
en donde exista, he tenido por conve

niente resolver que solo en la "Dirección 
general reside la facultad do espedir tales 
autorizaciones. 

Lo que he dispuesto «fe publique en la 
Gaceta, encargando á los Gobernadores 
se sirvan dar publicidad por los Boletines 
Oficiales de sus respectivas provincias, á 
fin de que llegue á noticia detodo3 y con 
objeto de que no pueda alegarse, ignoran
cia el dia que me vea precisado á corre
gir la repetición de tale* usurpaciones y 
abusos, rogando al propio tiempo á las 
empresas de ferro-carriles que de cual
quiera qne observen, sin hacer sentir su 
fiscalización por epto, me dirijan la opor
tuna comunicación para castigarlo si pro
cede. 

Madrid 3 de marzo do 1869.—Eusebio 
Asquerino. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

SENTENCIA. 

En Madrid, á 20 de febrero de 1869, en 
el p'c'to <ju« D. Joan Masfarncr, D. Joa
quín Tis c u t a , D. Salvador Iborra y don 
Vicente Ballestter, fabricantes de guantes 
y gorras establecidos en la ciudad de Va
lencia, han seguido ante el Consejo pro -
vincial de 'a mhma con la Administra
ción de Hacienda pública, sobre que se 
revoque la providencia gubernativa de 13 
de diciembre de 1866, y se les declare au
torizados en su calidad de fabricantes de 
dichos artículos de comercio para vender 
corbatas, satisfaciendo solo la cuota de 
contribución asiorn ada álosgéneros com
prendidos en la clase 5. a de las tarifas del 
subsidio industrial; pendiente ante Nos 
en grado de apelación interpuesta por el 
Promotor fiscal de Hacienda contra la 
sentencia pronunciada por el expresado 
Consejo: 

Resultando que á virtud de orden de 
la Administración de Hacienda púdica 
de la provincia !e Valencia, n\ 3 de *bril 
de 1866 procedió el agente cU la sección 
de subsidio de la misma á instruir los 
oportunos expedientes on averiguación 
de si se habia cometido d-fandacion por 
venderse corbatas en algunas tiendas de. 
guanteros de Valencia; y constituido en 
la* de D. Cayetano López, D. Juan Mas-
farner y D. Salvador Iho-ra, resaltó que 
s lo en la* de esto y López habia corba
tas de v°nta, confesando los misan s co
merciantes que no estaban matriculados 
en la tercera clase porhabrr obtenido 
para ello orden del Gobernador hasta tan
to que se resolviera el expediente que te 
nia elevado á la Superioridad: 

Resultando que dicho agente, al remi
tir las diligencias á la Administración con 
su dictamen, manifesté en é! que si dichos 
Ib <rra y Lonez no rstabnn coinpr> ndidos 
en la ciaste 3. a, tarifa 1.a del r°al flécret í 
de 20 de octubre de 1852, debían pagar 
per la defraudación la diferencia dé cuota 
y tnnal d í esta por multa, que importa
ban 145 escolo* 249 milésimas; y e tan-
do conforme con este parecer el Inspec
tor, á qoi»»n pasaron las diligencias por 
decreto de 28 d<d mismo mes v año, man-
dé dicha A lministracion suspender el 
corso del cxpedi"ní • ha*ta que la Direc
ción general de Contribuciones resolvie
ra la exposición hecha por los guanteros, 
que habia sido remitida en consulta: 

Resultando que ampliado el espedien
te por érden do la referida Dirección do 
21 de agosto siguiente, declararon dos 
individuos d«>l gremio de tiendas de ca
misas de Valencia que D. Juan Masfar-
ncr, D. Salvador Iborra, D. Vicente Ba-
llcs'.er, D. Autonio Paos y D. Baltasar 

Geus, comerciantes de guantes, y d 0 a 

Joaquín Tiscornia, do gorras, vendían, 
públicamente corbatas de lana y seda de 
todas clases, pero no cuellos y puños; cuyo 
aserto fué confirmado en otro reconoci
miento de aus tiendas hecho por el e x , 
presado agente, en el cual dijeron dichos 
comerciantes que las vendían hacía ma
chos años en la persuasión de que estan
do matriculados on quinta clase con fa
cultad do vender cintas, fajas y otros ar
tículos anejos, las corbatas oran cintas 
más é menos anchas: , 

Resultando que el repetido agente in
formé de nuevo que dichos ¡ndustrUleg 
y los demás qun se hallasen en su caso 
debiau contribuir en la clase 3. a, y q a e 

con arreglo al art. 13, párrafo segundo 
de la íustruccion de 23 de diciembre de 
1865, se les exigiese á los cinco guante
ros la multa y diferencia de la clase 5.* 4 
3. a que teLia manifestado, y 203 escudos 
600 milésimas al comerciante en gorras 
Tiscornia: 

Resultando quo después de haber se
guido este expediente sus trámites re
glamentarios, la Administración de Ha
cienda pública de la provincia de Valen
cia, de conformidad con la sección del 
Negociado de subsidio, propuso eusu dic
tamen de 22 do noviembre do 1866 que 
hasta que recayese la debida rásolncion 
del centro directivo superior de contribu
ciones,^ donde se debia remitir al efecto 
dicho expediente, se adicionase la matrí
cula de aquel ,año con las diferencias de 
cuotasgeontenidas en el informe de la es-
presada sección, podiendo determinarse 
por el Gobernador la ioscripcion en ma
trículas de las referidas tiendas enlaciase 
3. a de la tarifa 1.a, y que se exigiese á las de 
guantes por diferencia de cuota y prime
ro y segundo trimestres del año econó
mico do 1866 á 1867 36 escudos 200 mi
lésimas, y á la do gorras 65 con 350; sin 
exacciou de multas por no aparecer ocul
tación en las ventas de corbatas: 

Resultando que estimada la propuesta 
per providencia del Gobernador de 13 de 
diciembre de 1866, fué elevada á conoci
miento de la Superioridad la indicada 
resolución gubernativa, y la Dirección 
general de Contribuciones dirigid á la 
Administración de Hacienda pública de 
Valencia la oportuna comnnicacion en 
21 de enero do 1867 manifestando haber 
acordado aquel centro directivo devol
ver, como devolvía, el referido expedien
te, resuelto por el Gobernador do la pro
vincia en uso de sus facultades, á los 
efectos que hubiese lugar si los interesa
dos acudían al Consejo proviucial en el 
término de 30 dias desda el siguiente al 
de la notificación administrativa, é bien 
para archivarlo si'no intentaban la via 
contenciosa: 

Resultando que desde 12 de enero de 
1867 tenían ya presentada su demanda 
en el Consejo provincial de Valencia los 
referidos D. Joaquín Tiscornia» D. Joan 
Masfarner, D. Salvador Iborra y D. V i 
cente Ballester contra la Administración 
civil, en la quo solicitaren que con revo
cación de la expresada providencia del 
Gobernador se declarase que como fabri
cantes de guantes estaban autorizados 
para vender corbata», por bailarse, según 
recta interpretación, unos y otros géne
ros «omprendidps en la clase 5.a de la s 

tarifas vigentes: 
Resultando que el promotor fiscal de 

Hacienda pública pidió en su contesta
ción se desestimara la demanda y se con
firmase la providencia en ella impugna
da,} alegando entro otros fundamentos, 
quo la venta do corbatas no está com-
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Bdida en la precitada clase 5.', y sí 
^está explícita y terminante en la clase 
!¡Vde la tarifa núm. 1.° 

Resultando que en los escritos de r e 
liga y duplica insistieron las partes en 

jos respectivas pretensiones, sin que nin
guna solicitara pruebas: 

Resultando qnc el Consejo provincial 
¿Q Valercia prenunció sentencia en 16 de 
enero de 1868, por la que, revocando la 
«rovidencia del Gobernador de 13 de di
ciembre de 1866, declaró que D. Juan 
Jlaefarner, d Salvador Iborra,D. Vicen
te Ballester y D. Joaquin Tiscotnia se 
bailaban autorizados como fabricantes de 
guantes para la venta de corbatas de l a 
pa y seda, con arreglo á la clase 5." de 
la tarifa 1." 

Resultando que contra esta sentencia 
interpuso apelación el Promotor fiscal de 
Hacienda en 21 del propio mes, que le 
fué admitida; y remitidos los antes al 
Conseja de Estado, mejoró el recurso el 
fiscal del mismo en 6 de abril siguiente 
con la pretcnsión de que se declare nulo 
todo lo actuado por corresponder exclu
sivamente la resolución de este asunto 
á los Gobernadores de provincia, ó se re
voque como injusta la sentencia apelada, 
confirmándose la providencia gubernati
va de 13 de diciembre de 1866: 

Resultando que no habiéndose presen
tado los apelados, se estimó en 5 de jonio 
la rebeldía que les acusó el Fiscal, en 
cuyo estado se remitieron les autos del 
Consejo de Estado á la Sala tercera de 
estesupremo Tribunal, con arreglo á lo 
dispuesto en les df creto? de 13 de octubre 
y 26 de noviembre del año último: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
José Herreros de Tejada: 

Considerando que en la tarifa núm. 1.' 
de las establecidas para el repartimiento 
y exacción del subsidio industrial y de 
omercio está incluida en la clase 3. a ex 

presa y ternih antf mente la venta de 
corbatas, y que do se halla mencionada 
la de (ste género ni do i tro semejante en 
la clase 5.' de dicha tarifa: 

Y considerando que el fallo de prime
ra inst.i.cia se funda en la equivocada 
suposición contraria, estimando com
prendida dicha venta de corbatas en la 
clase 5.' de la citada tarifa, como ni nu-
factur; accesoria d^ hs demás que enu
mera, qne no sonn: remotamente simila
res de aquella; 

f; Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada que en 16 
de enero de 1868 pronunció el Consejo 
proviLcial de Valencia; al sdvemos de la 
demanda á la A o n inífilración, y en su 
Consecuencia mandamos quede firme y 
se lleve á efi cto la r* solocion dictada per 
elGobernadoreu 13dediciembre de 1866. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacan 
dese ^1 efreto las copias necesarias, lo 
pronunciamos. m M darnos y fumamos.— 
Tomás Hn(t.—Eui-ebio Morales Pnide-
bao.— Gregorio Juez Sarmiento.—Ji.»sé 
María Herreros de Tejada.—Boenaven
tara A l v ; . r a d o . - C M I X Í D Ce Montalto y 
Sollames. —Li.c¡aiit< Bastida. 

rotl 'Cí-Cu .n.—Luda y publicada fcó 
la prtced« t te m otoñéis por el limo, se
ñor dai Josd Herreros de Tejada, Minis
tro de. ]a Sala tt icera del Tribunal Supre
mo de Justicia, cel< brando andk ncia pú
blica la misma en el dia de b o j , de que 
Certifico como Secretario Relator en Ma
drid á20 de febrero do 1869.—Licenciado 
^uan de Vega Ba i leste ros. 

G* vnn'llrt fon HWtf'itirvioic jldadOflitW 
CÉDULA. 

En el dia 6 de. marzo, año de 1869, dada 
cuenta á la Sala tercera del Supremo Tr i 
bunal de Justicia de la demanda propues
ta por doña BasiÜsa Astudi!lo y Recacha, 
vecina de esta corte, cuyo domicilio se 
ignora, y viuda del Coronel de Inválidos 
din Manuel Solana, contra la Adminis
tración del Estado, representada por el 
el sr ñor Fiscal, con domicilio en la calle 
de la Magdalena, núm. 18, sobro revoca-
cien de la real orden de 6 de junio do 
1868, qne denegó á la demandante la 
mejora de pensión de Monte-pio que te
nia solicitada, acordó el siguiente 

Auto.—Señores: Presidente, Morales, 
Juez Sarmiento.—Se señala para la vista 
del incidente previo sobre la improceden
cia de esta demanda el dia 11 del actual 
y siguientes, á las once de la mañana, 
con abogados ó sin ellos. Madrid 6 de 
marzo de 1869.—El Secretario Relator, 
Licenciado Feliciano López. 

Y resultando de las diligeDcias practi
cadas por el Ugier actuario iguorarse el 
domicilio de la recurrente, la S:la terce
ra ha acordado se inserte esta cédula en la 
Gacela dt Madrid y Boletínde\a. provin
cia, conf» rme á lo dispuesto en el art. 70 
del reglamento de 30 de diciembre do 
1846, para que companzea la interesada 
por sí ó por medio de representantes en 
el término de quince dias, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. 

Madrid 11 de marzo de 1869.—El Se
cretario Relator, Licenciado Feliciano 
López. 

S E G U N D A S E C C I Ó N 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
4.°—Quihtas. 

En el alistamiento formado en la villa 
de T< rrelr-guna para la quinta c.-rres-
I ondicnte al año actual, ke hallan inclui
dos Ecoláético Juan Antonio Días, hijo 
de Juan Antonio y de María Nnñoz y 
Clár.dio Gil del Amo, huérfano de padre 
y madre, r atúrales los dos de dicha vilia; 
y -corr.o se ignore el paradero de ambos 
por haberse absentado de aqnflla pobla
ción b>cc unoscuatru meses, be acordado 
seles cite por mediod» este periódico ofi
cial, a fin de cimrl imí ntar lo prv venido 
en la ley do reemplazos. 

Mi.drid 16 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juau Iloreno Beuitez. 

A ruego del feñor Gobernador civil de 
la provincia de Toledo, encargo á los A l 
caldes de los i u« b]< s de esta de mi man
do, se sirvan p> ner á disposición del do 
El Toro?o, caso de 8 r Ir- bido, á Jo?é Mu-
'ñoz, natural de Villaescusa do Haro, de 
oficio Lcrrcro, cuyas señas se especifican 
á continuación,, el cual se ausentó do 
dicho pueblo, dejando cu él una hija de 
16 años de edi.d, que ha de serle entre
gada. 

Señas del José Muñoz. 
Edad 48 años, estatura regular, pelo 

enín caro, ojo< pardos, nariz aguda, bar
ba claro, cara enjuta, color moreno. 

Madrid 15 de marzo de 1869. 
El Gobernador^ 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Nrimero 462. 

Los señores Alcaldes populares de los 
pueblos de esta ¡rovincia, y demás dc-

•Hix>*iiatt>t\ ..i A .oJudtnh ^ i 
pendientes de mi autoridad procederán á 
la busca y captura de Gregorio Sierra do 
la Torre, natural de Morata de Jalón, 
provincia de Zaragoza, de 28 años de 
edad, y de estado casado, oficio tejedor, 
y á la de Manuel Diaz Izquierdo, natural 
de Urda, soltero, herrero, de 37 años, que 
han quebrantado la vigilancia de la au
toridad á que se hallaban sujetos, igno
rándose las señas particulares de esto úl
timo y espresándosc á continuación las 
del primero, que son las siguientes: 

Señas dtl Gregorio Sierra de la Torre. 

Estatura 5 pies y 4 pulgadas, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz larga, 
cara id., boca regular, barba poblada y 
color sano. 

Madrid 16 de marzo de 1869. 
El Gobernadory 

Juan Moreno Benitez. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

JUNTA UE LA nEUDA PUBLICA. 

Relación número 262 de orden. 

Los interesados quo á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de 'a Deuda del personal, 
pn.den acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la real orden de 23 de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, do diez á tres en ios diasno f e 
riados, á recoger los créditosdedichaDeu -

da que se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de quo previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite su 
pergonalidad,para lo cual habrán de m a 
nifestar el número de salida de sus res-
pecl I vas liquidaciones. 

Número 
d e do ' i ' ; ! s a I N T E R E S A D O S . 

liquidaciones. 

Estado. 

117.001 D. Francisco González del Cam

pillo. 

Guerra. 

117.002 D. Venancio Alvarez y García. 

Marina. 

117.003 D. Ramón Barja. 
M:.irid 5 de marzo de 1869.—El Se 

cretario, José Mi.ría Mauri.—V.° B.°—El 
Director general Presidente, Hcredia. 

•m 

HOSPITAL MIL ITAR DE ARANJÜEZ. 

Relación de los precios que han tenido los 
articulas de consumo en el presente mes. 

ARTÍCULOS. Escudos. 

Pan, el kilogramo 0 ;184 
Carue,id 0'470 
Tocino, id 0'870 
Manteca,,id 0'870 
Aceite, liiro 0510 
Arroz kilogramo 0'25*¿ 
Garbanzos, id 0*565 
Patatas id 0*090 
Azocar, id 0 650 
Chocolate, id 1521 
Leche,el litro 0*191 
Vino, el litro 0143 
Carbón, el kilogramo 0*037 
Velas do sebo, id 0'616 

Aranjuez 28 do febrero do 1869 — El 
Administrador, GcrónimoForero.—Inter
vine.—El Contralor, Rufino de Esparza. 
V.° B. v —El Comisario Inspector, José 
Lion. 

" P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S - • » 
Juzgado de paz del distrito di la Univer* 

sidad. 

En virtud do providencia dictada por 
señor don Joaquin Dale y Muñoz, Jaez de 
paz, primer suplente del distrito de la 
Universidad de esta capital, se sacan á 
pública subasta siete cuadros pintados en 
lienzo, tres de ellos con marco dorado, 
tasados en 107 escudos; y para su remate 
se ha señalado el dia 30 del corriente, á 
las cuatro de su tarde, en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo de la territorial, pla
zuela de Santa Cruz, donde estarán do 
manifiesto dichos cuadros el dia do la 
subasta desde las doce de su mañana, 
para que puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la licitación; 
advirtiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
su tasación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de marzo de 1869.—De orden 
de S. S., el Secretario, Indalecio Martí
nez Alcubilla.—804. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se hace saber que por don Leon
cio Puerta y don Vicente Razóla, de esta 
vecindad, como testamentarios de don 
Julián Viana, dueño quo fué de dos ter
ceras partes do las casas sitas en esta 
capital y su calle do la Cruz, núme
ros 5 y 7 modernos, 31 antiguo de la 
manzana 212, so ha solicitado la libe
ración de varias cargas no reconocidas ni 
inscritas qua aparecen sobre la casa nú
mero 31 antiguo por la es ritura de ad
quisición que de la misma hizo doña Ma
ría Razóla ei 24 de noviembre de 1821, 
ante el Escribano Juan Raja, de don 
Francisco Üomiuguez, como *p > l - . t i 'O do 
los señores dou Pascual .-Vivara de Tul »-
do, Conde de Cervcra, y don Baltasar A l 
varez del Castillo, su hijo primogénito, en 
la que espresó que no se habian pag .ido 
nunca tales cargas, y son la» siguientes: 

Un censo de 1700 reales da principal á 
favor d: la capellanía qne fundaron Juan 
Ternal y Ana de Hern-rosn mujer. 

Otro de 4400 reaWsde capital á favor ' 
do las memorias de doña María Gamboa. 

Y 780 rnaravd ses y tres coartas de 
gallin i de dos censos, sin espresarsa si 
eran perpetuos ó redimibles. 

En su consecuencia, para tramitar el 
espediente conforme con lo prescrito en 
el artículo 381 do la ley hipo^-ciria, se 
otorga á los que puedan ser interesados 
cu tales cargas desconocidas, el p h z o de 
sesenta dias para quo en él puedau dedu
cir las acciones que les corr-spondau. 

Madrid 15 de marzo de 1869.—J. G i 
ménez.—801. 

A N U . W I O S . ! 
LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 21 de la ley de 6 de julio del año 1859, 
se requiere por seguida vez á los socios 
siguientes: 

Por una acción número 227 l . ° y 2 . ° 
cuartos, y 209 l.° y 2.° cuarto, quo for-
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man en junto una acción referida, don 
Juan Castellanos, por el dividendo ee-
traordinnrio de 150 rs. por acción impor
tante 150 rs. vn. 

Por tres aciones números 272, 186,12, 
3.° y 4.° cuartos, y 40, 2.° y 3.° cuartos, 
qne en junto forman las tres acciones r e 
feridas, '1 n Francisco López Gómez, por 
ol dividendo pxtraor.linario de 150 rs.por 
acción importante 450 rs. vn. 

En inteligencia que de no cumplirlo 
así, se procederá, trascurrido que sea el 

Obras que se hallan de venta 

tercer requerimiento, á lo demás que se 
dispone en el citado artículo. 

Madrid 16 de marzo de 1869.—El Pre 
sidente, Antonio Falcon.—-802. 

A.DMINISTIUC10N DE LA YEGUADA NACIONAL 

DE A&ANJUEZ. 

El dia 24 del corriente so sacarán á 
segunda subasta con la rebaja de uu 10 
por 100, como producto de esta ganadería, 
117 arrobAS de lana de las razas Sajón y 
Curiel, Rommey y Mars, Soudawis y 

Mauchans, procedentes del último es
quileo. 

El acto de la subasta principiará el 
citado dia, á las doce de la mañana, en el 
local de las cocheras d « esta Yeguada. 

El pliego de condiciones que han do 
regir para la subasta estará de manifiesto 
en las oficinas de esta Administración, 
para la debida inteligencia de los licita
do res. 

Aranjuez 12 de marzo de 1869.—El Ad
ministrador, F. Escobar. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno P P Q . 

vislonal en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 8 8 páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs. en l a 

imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, 27. 

- f u - ' .' i. 

A.n t Ofelia dh iti.i. selecto devocionario, recopilado 
de las mejores obrá piados ¡s. algunas inéditas, euri-
qmcrilo con varias composiciones poéticas, un lomo 
de, 332 págiuas, entela 0 rü y en pasta lina con plan-
Cha 10 i--. 

I va m i s m a Antorcha, eou una completa Semana 
S a n i a , en pasto u rs. 

A - r t o mil y compendioso pun (acuitar ol método do las 
cncutas y compras, venias, censos, alcabalas, pesos, 
medidas y rertiicelone* d« monedas; cnbolatnlcsa3 rs. 

Axvuioolos judlc la lcsde los Jtttj • por 
Reinoso. 2 rs. 

A . r i l m«'-t t o a general V decimal, por Alveia,4 rs. 
A r i t m é t i c a teórico -practica, por Egullnr,0 cuartos 
I d o m por Hernando, lí cuartos. 
I d o m T>or Ramos, 3 r::,iTlos. 
A 1 ma:ia<] ui- dí I) ni D|0g0 de Noche, precio 4 rs. 
Atlassistemálico de l l í s l o r i n natural, p a r a uso de l a s 

escuelas y de las familias, escrito en uleman por Trau-
gotlHoinnie. y traducido por don J. Roiz del Cerro, ~l 
reales. 

B a s o » y reglas para hacer los repartos por Freixa, etc. 4 rs. 
X J i u l i o t o e a escogida;—Tesoro do autores españoles 

FTfVi /.tris dr León, tomo 1.", 12 rs.. 
filareis Obrcyon, tomo 2.°, 12 rs. 
fíonntir.t. i orno :Í.'°7ÍÜi'rsT 

. ~j Sania. Teresa de, Jesús, lomo 4.°, rs". 
Teatro selecto de don Juan lluiz de Alarcon y 

V'-ndaza. lomo 5.°, precio 12rs. 
3Bii>i l o t o o a de los Juz ¡ádos de paz. 

Tomo primero (primer.i parle!, 10 reatos, 
ídem secundo Isecunda parle), 40 rs. 
Sota -•<?. admiten su&rietonesa estas bibliotecas. 

B j x a p a p l ó del prontuario de Administración, por 
Freixrr, 14 rs. 

C u r t a a los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguayo. 1 rs. 

O o r i i i m geométrica con tas fisuras intercaladas en 
leí (esto, por León y Fernandez, 3 rs. 

C a r t t i l a acnri.i per Oliv:ui.2 rs. 
C a r t i l l a mullico decimal,por(¡ordillo, 12rs. 
O a t o e l s m o de la l).uV''i:¡a Cristiana, por Ripalda, 6 

cuartos. 
O n t c e t s m o histórico por Flcurl, 3 r?. 
C a t ó n metódico de losuiños por Sc¡jas,2 rs. 
I d o m per Xahnrro, 2 rs. 
C a m i ü o de 11 Cutí. comi>leto devocionario,con lámi

nas, en p.i<li,3 rs. 
C a t e c i s m o histórico por Flcury lá 2 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

holac'•«a. un real. 
C o r t o t o n o * para lijar en la pared, porel método del 

-Manu-'i do ¡os niños, porfiareis, tres pliegos grandes 2 
icales el juego.. 

C a ó t i c o s triunfales:, religiosos, sociales y políticos, 
pordon losé Cahrcra; piccio 2rs. 

C o o d e i i v la liga, por l:.is'.ial 8 rs. 
C ó d i g o «c cotuei'cio, anotado y concordado por Or-

dofie¿. 10 is. 
Coa t reo penal, tamafio en 8.°, con formularios, por 

Rada. 10 rs. 
I d o m id. Id. 16 °. «inrid., por id., C rs. 
C o l o c c l o n dceueulos. por Carlos Rubio; precio 10r$ 
C o m p e n d i o trayot de grnmAlica castellana, por 

llenan/, y yuirós, 3 rs. 50cí:iits. 
I d o m Id. por la \cdeniia. 4 rs. 30 cents. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Cálense y Pé

rez, 3 rs. 
I d o m da id., por el padre I.orlquet, 4 rs. 
C o n s t d n T Q c i o i u s tabre 'a revolución de las 

Coiiioi;: 1 ides de Casilla, por /tintan de Puz. 2 rs. 
C o n s u l t o r m'trlco-inoiielnrio. porAhe.á, 1 rs. 
C u a t i o r n o I." de relipioa y moral, por Flore/.. 2 rs. 

SO céntimos. 
I d o m '2.* de per>gr*fi:i, por id, 2 rs. Vñ eén's. 
I d o m 8 # dí Historia ite llspann, poi ld.,J? rs. 
O u a d y n o i de Ire'ura. por A\endino y Cantarera, 

que comprenden la enseñanza elemental y superior. 
di*. ¡did:i< en cinc') ^ o'.úmene*: primero y segundo á 2 
reales cada uno, idem tercero y cuarto ?i 3 is. id., Ídem 
quinto á 4 rs. 

O m i u r o sim'-ptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa, 8 rs. 

C u e n t o s para la inírrncin cotí 2*? lamín ís, por Adar, 4 
reales. 

C u r s o completo da Itiñjraá empanóla por Monjío, 12. 

C u l t o ICllIfi0SO.il .-.ll.ii... 

~ - - , . » ! - " • ' " . i v - ' i a e-pino n r>orMon*o 12 
¿ru\£ ve •' «'"««•» del cristiano íeiíá prue«a v eñi ouc cumr-ne ei corclci» coti
diano del Santo l'ontillcclnoccuuio\!,u.ación a mochos 
santos, eonfttsfonnriu completo, In Santa Misa y la do 
diluiros, con cuanto puede apetecer ctial<|uicia persona 
devota, ce pasta .S rs.,en lela 0rs. y en pitia lina con 
planchas y laminas uvuci-sas 1" ¡s. 

C n i o c l s m o democrático republicano por Ccfcrino 
Tresseio; precio medio real. 

D o e r o t o aohrc el Ciercicin del suiragto universal; 
es|H*di'Jn por el ÜObléritO p.o\i>ional en 5) de noviem
bre de is:s; con-li ú- 9¿ páginas; p:n:to 2 rs. 

D o m o s t r a c l o n IPosAIlca de Insliniehlns del si
glo do Jas luces, un túllelo por don Vicente Puyáis; 

D o b o i v s y atiiloicinnesde los Jueces de paz, por don 
M. II. y don J. A.C..8 rs. 

D o s p o r t a d o r t.ma: s-ico.y dulcí;enin ile para que 
las aUnas eiurdecidas eo ol dulce amor de Jesús S cra-
nentadn rreeuenteu la Kucaristlca Mesa y asistan con 
fruto al Santo Saerillcio de la Misa: contiene también la 
novena ul ¡santísimo Sacremenlo. en pasta. 3 rs. 

D i o s in el campo <> platina de una ínien t familia, por 
Mr. I)ue-ay-l) iniinil. tres lomos. 18 rs. 

p i c c i o n n i ' í o BUttUr.por el capitán retirado don •S. 1). W. M.,86 rs. 
D i c o i o n n e l o Maiiii.il de ̂  oe<;s de dudosa orlogra-

fia, por dou Francisco Carvajal. 5rs. 
X>l o l i o s v seiiUui'ias célebres, por Mir.is. 4 rs. 
i>ios. socuUsmo y libertad, por don Mariano Fresnod i. 
D O S - ««mpr(». por don Eugenio Garda Rulas on 

lomo en «.' ' iu.»)>o, M rs. 
D l o e t o n n r i o ilf la pinez, colección de cénseos 

ii orales y nociones ul • agradables para la lectura 
..e los ¡Avenes y de las familias, porCar illode Alboi no/., 
en nWiica,8is. . . 

P o n P o r r o n i l o . historia que siendo falsa llene 
mucho de verdadera, como vera el que la leyere, por 
D.Kugeni» üarcia HMIZ: tres lomos en 8.°, a"Irs.,21. 

en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 27% 

r>o.s años y un dia, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4rs. 

D o s mil i ¡en libias sencillísimas para hacer los repar
tos, por l'reixa, 32 rs. 

n i s i - u i ' M i pi-ominando por don Kmilio Castclar en la 
noche del 13 de noviembre ultimo, al instalarse el Co-
milíl centraI R-puMicano de Madrid; un folíelo de 56 
p/lílnis: prefclo un real. 
l o m o n t o s de Historia y Cronología de Fspaña 
para u^o do los niños. Esta seiialada de tesio por el 
IS-..I r i i-.- o de Instrucción pútdica para la primera 
euseñ.in/.a. pordon Alejandro (iome/. llanera. Un tomo 
en 8." re rular 3rs. en rustica y l ea houndesa. 

E p i t o m e de la historia de Bspafla, desde su origen 
hasta nuesiros días. Secunda edición, año 1804; aumen
tada con unas lecciones de (ícografia política do Espa
ña. Ksta señalada de lexUi para la primera enseñanza, 
pordon \!ej.indro QoBMK Hirtera. Un lomo en 8.°,4 rs. 
en rñstica y 5 en holandesa. 

í ' . p i t o m o d e la gramática para primera enseñanza, 
por la \iiádemia, vi I s. óD cents. 

] • : - • n e t a i!, i iistruccion primaria, por Rueda, en ho
landesa^ rs. 

[ d o m por \lemany, en holandesa 5rs. 
l ' N p a n i i y Poriug.il, pordon Abdon dcPaz,2TS. 
E s p i i c u c l o n de. la Doctrina Cristiana, en lorma de 

di.V.ogo. |ior ilon José Picó y Pinazo. 4rs. 
i-:-t ii <i ¡ <>s junüico-niilllarcs, por don Seratin Olabc, 4 

Tea'cs. 
i ü v a n « o l l o » de los niños, porTcrradillos, 3 rs. 
j-:^ct i -aet o de la Causa de sor Patrocinio,por C. Rubio, 

2 rs. 
E t ú m o n histórico toral de la Constitución aragonesa 

por don M mué! l.asala; precio 32 rs. primer lomo. 
¿ e j e m p l o s morales, poi Uutiio, en holandesa, 4 rs. 
!•: 1 .V ni I « o de los niños, por liomez. 4 rs. en holandesa 
J « l e u » gqr Sabatiei, en rustica, 2rs. 
JECl U n o n Sancho «le F.spaña, por un espíritu apasio-

•te bu leulas del campo, 4 rs. 
E l C a n t o i* del pueblo, por don Luis Olanc, 14 rs. 
131 C i ó l o en 18d9, ó calendario de Joaquín Vague, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
El i i M r o c t o r i l . li niñez, lecciones escocidas so

bre la Historia sagrada, la tey natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, pordon Alejandro (iomez llanera, 
ibi tumbo en 8.* regular, 3 rs. eniúslica y 4 en holan
desa. 

r-:i i - "aro de los escritorios, por Freixa y R.ibasó, 20 
reales. 

i ; i l - ' a r o Nacional, Revista de Jurisprudenria y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Alnrcon y otros 
acredi'ados jurisconsultos; 20loraosen folio desde el 
año 1855 al ÍJ5: á 40 rs. tomo, 800 W. 

JE1 X_ill>ro de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad di tos mismos, dos tomos cu 4.*, por 
don l'ciinin -\bel . 40 rs. 

ESI * ¡ ! í i o X l . ene! patíbulo ó sean reflexiones so
lo la pena de ealc. por II Madrilegno, 4rs. 

l>:i p r e c i s o . • ..lendario de Castilla la Nueva,.para 
lRt>!>., ..ra la cartera.2 cuartos. 

1:1 f - ' i - s u r o . ca'.eii.iatio ¡>.uatodas las provincias de 
Espada, para 18:19.2 cuartos. 

r-n I n s o p o r a o l o p . i r a 1869: calendario general de 
ferro-carriles y baños, aumentado con los mas impor
tes decretos dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. 

E ó b i i l n s , ñor SanunlegO, sin láminas, 3 rs. 
i d o m . por id., con láminas, 4 rs. 
l u e m . p o r lriai;e.3rs. 
u i i i u de quintas, r<o- Reinoso, 18 rs. 
G u l a legtslat¡\a; índice general de las leyes, etc., por 

don losé Inlalccio Caso, dos tomos, "o rs. 
G u i a Manual de consumos, por Freixa.8 rs. 
G u i a práctica de labradores, bortelauos, etc., por 

Sauz, tercern edición. 24 rs. 
G u i a del cristiano <> e e ^;cio cotidiano, con calenda-

no p.-rpéino. oraciones de la mañana, examen de con
ciencia p «ra la cou'.esion y oraciones para la comunión, 
la Santa Risa, Via-Ciuci<, Rosario, Trisagio y demás 
practicas que de'ie eje citar el cristiano, un lomilo en 
16.". de :W|ii^inas, cu pasta, 4 rs. 

G u i a de la infancia, devocionario escrito espresamente 
para Ib'i niños, tamaño 32.° con láminas de la Misa, en 
pasta t rs. 

I i i s i o r i a le llerloldo y Uertoldino. en rústica,4 rs. 
i i ¡ ; i < : n o doméstica, por Moulau, 4 rs. 
H i s t o r i a del ie\.int.imiento y revolución de F.spaña, 

por Torcno. cuatro tomos, 10 rs. 
XToJa de servicios del Ruque de la Victoria y de More

da, publicada en 18% con arreglo á la depositada en el 
Tribunal deCucira y Marina: precio 2 reales. 

jja o o m o c r o c l a tal cual es, por don Jo-é Mana 
(hense.2rs. 

X j a - G o t a d e :i„-ua, preciosa novela inglesa, por Kmilio 
Sou» eslre, 4 rentes. 

ly.i 11 n é e n i n a del Manzanares, por don JoscDiaz 
Validen ama '¿"i rs. 

i l u s t r o I l o r o i n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo. 14 rs. 

tja i j i t . e r t a . i d i ' pen<ar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Kipnero'i, if) rs. 

i .;i >:<-.t ¡< - : n a QU^ratlva^Mr M. Le Hoy, M rs. 
L a P r e d i c a c i ó n Popular, por Monseñor Dupar-

loup. 40 rs. 
n,a i t o s a Agrícola (primer tralado), pordon L Mer

lo, 6 BL 
I <a « - ' e ñ o v ; t;i \nnosi.id. novela histórica por don 

.luán de Deis de Mora: lomos l.° y 2.°, 4 rs. lomo,8 rs. 
l > a i \ o - a de 11 liciisioti. oeVoclOoano y Semana Snn-

ta. tamaño miniatura, con láminas de la Misa, en lela, 2 
realct». 

Xja v i d a de San'.a (ieumeva,princesa de Oravante.en 
holandesa. 3 rs. 

!.,<•«•»• ¡ o n o s de primera enseñanza paralas escuelas 
de adultos, nuevo método pordon J. M. C.,2 rs. 

X i o o ó l o n o s insiriicliv.is sobre la Historia y la (¡co
gí alia, obra postuma de don Tomás de triarle. Va se
guida de un instructivo opñscuio intitulado IJI Sutura-
leza ni alance de los trinos, óosourjo de algunos /e-
nnm'-nos [kires ü cuerpo* naturales, escrito por don 
Saodalio de I'CM-la y Martínez. Todos los Datados que 
contiene esu obra, n u n adornados con viñetas. Cu 
lomo 80 i 0 . 1 " rs.cn pasta. 

El oj .¡-cu-o del «eñnrde Pereda se vende por separado. 
Forma un elegante lomito con grabados en el testo, 4 
reales en rustica y 5 en holandesa. 

T . o c e l o n e s escogidas por el P. Juárez, en holandesa 
8 rs. 

L u o c l o n e s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra pós¡\nna de don Tomás de Iriartc, pordon 
Alejandro OOJDSZ H.mera, en pasln: precio 10 rs. 

I j o y do Ayuntamientos, por don Fermín \be.ila, 10 rs. 
i.<?v de Knjuieiamieuiocivil, en 8.", con formularios, 

por Hada, [fl rs. 
I d » m id., en 16.°, sin id.,6 rs. 
L o y de F.ujuiciamieulo mercantil, por Rada, en 4.",ed-

cion olleial, 12 rs. 
I i o y hipotecaría, por don Francisco .Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
X joy municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
I d < - m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno prov ¡sional, en 21 de octubre de 1863; precio 
un real. 

X j o y o s . decretos y reglamentos para ol gobierno y ad
ministración de las provincias. 8 rs. 

L i b r o de administración local y provincial,por Freixa, 
10 rs. 

xa o r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o o l m l o n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbajal, por suscricton 30 rs. tomo, y por lomos 40 rs. 

L o s H o m b r o * d e la época i I ¡ íluc la de la fortuna, 
pordon Francisco P. F.ntr. la.cuatro tomos, 32 rs. 

I J O S N O O S , folleto pordon l'ujrenio Garcia Rui/, 4 rs. 
L o s «=<uoosos de ia Granja en 1*3<;, por don Alejandro 

Gómez. 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo.por Cortés, en holandesa, í rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n , do consumos y el impuesto 

personal, pordon llamón (¡arcia: su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de COfitriboeUmes, por don Fermín Abolla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor dr Ánunlamimtos. 4 rs. 
M a n u a l de la salud por llaspail, 8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reates órdenes, ele, que han salido sobre es
ta materia, todo anotado y seguido de (ormularios para 
cuanto pued i ocurrir, por un' Abogado de esta corte, 
cuarta ediciou,8 rs. 

M ; ; n u f t l desanidad maní BU y terrestre, por Abolla, 
12 rs. 

M a n u a l del viaperoen Madrid, por don Francisco 
de Paula Fíltrala. 6 rs. 

M a n u a l para el u<odc los empleados de Cinta huid.id 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Reni(ez,4 rs. 

M a n u a l leorico-práctico de contratación, por don 
Juan Rcogrncias Carreira,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principale* Ks'.aoVs dé Europa, Asia, África y Ame
rica, precedido de uu esténse epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la sezunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares por don 
Alejandro Gómez Ranera. Un lomo en 8." mayor. 16 rs. 
en raUCI y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios niños o enseñanza práctica de lectura, 
uu real y 30 céntimos. 

l U o n t de id., en rustica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en lela, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florcz, 13 cuartos. 
Parle primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segandl dcid.,porid.,6cuurtos. 
Parte I cícera de id., por id., 5 cuartos. 
M e s de Mayo ó de María, consagrado á María Santísima, 

eou la prác'ica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de (lores pueden ofrecerlos Heles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

í s ' o c o s i d a d ¡le la HepubÜca en España, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

n o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da. 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa, 1 
reales. 

N u o v a historia de España, por Sanz.3 rs. 
N u o v a geografía para niños, por Sanz,8rs. 
X u o v o y compielo Manual para el uso del papel sella

do, por Reinoso, 12 rs. 
Nuovodevocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, cuutcsion y comunión, y obras 
provechosas a todo cristiano, con grabados, en pasta, 
3rs. 

O b i i « s a c i ó n o s de! hombre, por Kscoiquiz, en rústi
ca, un real 50 cents. 

I d o m por Idéñ li"!,uule-.i; piecio 2 rs. 
O r i g e n délos Dioses del paganismo, por Bergicr, 46 

reales. 
O r t o g r a f í a en prosa y verso, por PjSge, 2 rs. 
i V i ^ i n a s de la inf iiic.ia. por Tcrradillos, 3 rs. 
P o r l O déla niñez, |K»r Medievo, 3 rs. 
P o e s í a s )MCoso-saUrÍcas, pordon Victoriano Martínez 

Mullcr, 12 rs. 
P r i v i i e - i o s de Industria y de marca: colección de 

Healesdecretosy órdenes que constituyen la legislación 
que ri«e sobro esta malcría, desde el año 1826 hasta 
la fecha, 8 is. 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmética,porEyaralar, 
2 i*. 

P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frei
xa, 00 rs. 

P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra
ción y autoridad judicial, pordon Pablo Vignote y Illan
co, un lomo, 8 is. 

P r o n t u a r i o de Historia de España,por Terradillos, 

P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia,3rs. 
50 cents. 

P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Reinoso, 12 rs. 

l ' r u i i i u u r l o del sUleina métrico, por Alvcra, 2 rs 

¿ Q u ó o s o l p r o s r o s I s m o T Por don ;Santiairn 
Alonso Valdespino. 2 reales. 

Q u í m i c a aplicada ¡i la agricultura por Torres Mu» 
ñoz. 16 rs. 

H o o o p i t a o l o n del Notariado, ó sea resumen leo. 
rii>-practli:odo ia historia, conocimientos, moralidad 
obligaciones y penas del Notariado, por BanganlleL ua 
tomo en 4.° do7¿o pAginasy :is lanMiiaspaíeográheai 
86 rs. * 

i C o i i o r t o r l o d c geografía, por Verdejo,Ors.50 cents 
U o ^ l a de San üeiuio, en pasta. 2 rs. 
R e c r i a d o Vnia inuy útil para los pobres y'.para el 

pueblo menos insli uido, en pasta, 3 rs. 
R i p a l d a y Fleurx unidos, en holandesa, 3 rs. 
C e n t o n ó l a s del Tribunal Supremo: lomos sueltos 

14 rs.t 
S o r m o n o s de Mnssillon, 48 rs. 
S i l a b a r i o Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas dcIReino, 3 cuarto?. 
S i l a b a r l o ó libro primero de los niños segu: la Real 

Academia, por Iglesias Serrano. 3 cuartos. 
S i l a b a r i o del Manual de los niños, ó ensef.40*a 

práctica de lectura, por García,3 cuartos. 
S i l a b a r l o para uso de las escuelas, po Hernando 4 

4 cuartos. 
S I i n t u i r l o por Naharro. 4 cuarto*. 
C i s t e r n a decimal al «c mee de lodos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas A tablas de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanecas castellanas, y los que corres
ponden h su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo siste-n i de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l.^dc enero de 1860: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción recíproca del sistema antiguo al 
sistema métrico-decima!, por Vehil y Eslrader, 6 rs. 

T a m b i é n las flores hablan,pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica lorcnsc; novísima Recopilación, 
pordon Marine. Ñongues v See til \t.o :ado del Ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado h. Cortes: tres lomos a 
15rs.. I".. 

T r a t a d o histórico y dojtmálioo de la verdadera reli
gión, con la refutación délos erro es que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abate Bergler: 
siete lomos en 4.°, a20rs. tomo, 140 rs. 

T r o i n t a años de gobierno representativo en España, 
por don José Maria Orense. 4 rs. 

T r o z o s escogidos délos mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los es' ib! •cimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción publica y señalada de texto para las escuelas 
y colegios, por don Aleíandro Gómez Ranero. Un tomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el \Jo\tl\u O róa\. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS, 

Contratos de inquilinato con arreglo á la 
última ley sobre d 9 s h a u c i o , á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á i 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras 1 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garcia. 

Imp. del misino, Corredora Baja, de S. Pablo, 2T 
MADRID: 1$G9. 
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